
DECRETO 64/2021, DE 16 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS 

PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS DURANTE 

LOS CURSOS ACADÉMICOS 2021/2022 A 2024/2025, EXCEPTO PARA LA 

ENSEÑANZA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA 

 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 34/2025, de 30 de abril, por el que 

se establecen normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos durante los 

cursos académicos 2025/2026 a 2028/2029, excepto para las enseñanzas de Educación 

Primaria, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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